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1.  No  se  tiene  en  cuenta  la  notificación  que  la  llamante  en
garantía  hizo  a  pdf’s  17-18  Cdno.2,  por  no  contar  con  acuse  de
recibido (Sent. Corte Constitucional 420 de 2020).

2.  Se  reconoce  al  abogado  GUSTAVO  ALBERTO  HERRERA
AVILA  como  apoderado  de  la  llamada  en  garantía  (pdf’s  19-25
Cdno. 2), en los términos y para los fines del mandato conferido (art.
75 C.G.P.). 

Así  mismo,  al  evidenciarse  el  acceso  al  expediente  por  la
aseguradora en cuestión (pdf. 026 cfr.) y del reconocimiento hecho
en esta decisión, téngase a ALLIANZ SEGUROS S.A., notificada por
conducta  concluyente  en los  términos  del  artículo  301 del  C.G.P.,
quien además contestó la demanda (pdf’s. 27-29 Cdno. 2) y copió de
la misma a la parte actora y a la demandada/llamante, surtiéndose
el traslado previo de que trata el único parágrafo del artículo 10º de
la Ley 2213 de 2022.

3.  Como  quiera  que  feneció  en  silencio  el  traslado  a  los
contradictores de la llamada en garantía, en el cuaderno principal se
prosigue con el decurso procesal (art. 66 C.G.P.).

                                                      
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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